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1 – Introducción. 
 
 
Como seguro ya conoce la Facturación de las recetas de Muface, Isfas y 
Mugeju del próximo mes de Diciembre de 2016 se realizará electrónicamente. 
 
El proceso consistirá en el envió de un fichero electrónico al Micof con la 
información de las recetas dispensadas que haya sumado en los grupos de 
recetas. 
 
Los cambios y procesos necesarios en Nixfarma para el creación de este fichero 
electrónico de facturación se están programando y probando con el Micof. En 
cuanto esté todo listo les llegará una nueva actualización de Nixfarma que dejará 
todo el sistema preparado para la facturación de Diciembre. 
 
Siguiendo las normas que ha establecido el Micof, la facturación de las recetas 
de Noviembre incluirá recetas dispensadas hasta el 27 de Noviembre. Las 
recetas dispensadas a partir del día 28 de Noviembre ya serán para la facturación 
de Diciembre. 
 
A partir del 28 de Noviembre al dispensar las recetas de Muface, Isfas y 
Mugeju, Nixfarma recogerá todos los datos necesarios para la creación del 
fichero de facturación de Diciembre. Para ello es fundamental que tenga 
actualizada la versión 9.1.0  
 
A continuación vamos a repasar algunos aspectos de la dispensación y 
configuración necesaria para que las recetas que dispense de Muface, Isfas y 
Mugeju a partir del Lunes 28 de Noviembre ya estén listas para ser enviadas 
electrónicamente en la facturación de Diciembre. 
 

 
 
 



2 – Operatoria en la Dispensación a partir del 28 de 
Noviembre. 
 

En primer lugar comentar que el proceso de dispensación de las recetas no va a 
sufrir ningún cambio, ya que desde principios de este año 2016 Nixfarma ya 
pedía el número de receta al dispensar recetas de Muface, Isfas y Mugeju.  
 

 
 

Nixfarma recogerá de cada dispensación la información necesaria, que al final de 
mes se enviará en la facturación al Micof. 
 
 

3 – Configuración necesaria en Muface, Isfas, Mugeju. 
 
Los datos a repasar en cuanto a la configuración se deben realizar en el selector 
de Nixfarma “ Recetas / Entidades aseguradoras “. 
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Al acceder a este selector debe elegir una a una las Entidades Muface, Isfas y 
Mugeju, vamos a coger esta última como ejemplo. 
 
 

 

 

 



Lo primero que ha de comprobar es que el campo “ Tipo de entidad “ tiene 
seleccionado Muface, Isfas y Mugeju. Si no es así pinche en modificar o F3 y 
seleccionelo. 
 

 
 
 

En segundo lugar pase a la pestaña de Facturación y asegurese de tener 
marcados los dos checks que le señalamos en la imagen siguiente. 
 

 
 

Del mismo modo que antes si no los tiene marcados pinche modificar o F3 y 
márquelos. 

 

 

 



El check de venta sirve para que se nos pida el número de receta cuando 
dispensamos. 
 
El check de grupo sirve para que nos pida el número de receta cuando 
hagamos los grupos. Si ya lo tiene activado perfecto, ya está acostumbrado a 
introducir el número de receta al sumar los grupos de recetas. En el caso 
contrario actívelo a partir del día 28 de Noviembre, tras haber realizado la 
facturacion de Noviembre. 
 
 
 
 

NOTA IMPORTANTE :   
 
Debe tener actualizada la versión de Nixfarma 9.1.0 antes del día 28 de 
Noviembre de 2016. 
 
Lea detenimadente la documentación de la versión de Nixfarma y los 
correos que le envien desde Pulso Informática. 
 
Lea detenidamente el documento que le envío el Micof sobre la nueva 
facturación de recetas. 
 
En los próximos días en cuanto dispongamos de toda la información del 
resto del proceso, crearemos un segundo boletín y el videotutorial. 
 
También en breve recibirá el correo de convocatoría de cursos presenciales 
de formación en Qwerty que se impartirán durante el mes de Diciembre y en 
los que repasaremos todo el proceso completo. 
 
 
 
 
En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros en el teléfono 

96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento de Formación. 
 
 
 

 
 
 
 

Gracias por confiar en nosotros 


